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8.-PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL( 23-24)

8-1.- INTRODUCCIÓN.

La Acción Tutorial queda integrada dentro de la amplia función orientadora que
caracteriza la práctica docente. Esta función orientadora ha de ser desarrollada por todo el
profesorado, por lo que el seguimiento grupal e individual del alumnado es responsabilidad
compartida entre todo el equipo educativo. El profesorado que tiene asignada una tutoría
de grupo  y  el  departamento  de  orientación,  desde  su  plano  de  coordinación  de
actuaciones, tienen unas tareas y competencias específicas al respecto.

Se deben señalar las dos dimensiones básicas en la acción tutorial: individual/grupal.
Igualmente se han de considerar los tres campos o ámbitos hacia los que se han de dirigir
las actuaciones:  alumnado  /  familias  /  profesorado,  siempre  con  una  perspectiva  de
interacción y coordinación entre los mismos.  Estas ideas aglutinan el  significado de la
Acción Tutorial en nuestro Centro y que no deben ser un hecho aislado ni depender del
talante del tutor o tutora sino que debe ser una labor conjunta en la que están implicados
en igual medida e intensidad todos los miembros de los Equipos Educativos, Jefatura de
Estudios y en definitiva de todos los profesionales que trabajan con los grupos de alumnos
y alumnas.

Otro aspecto a tener en cuenta dentro del Plan de Acción Tutorial es la orientación
educativa  y  vocacional  que  se  trabaja  desde  los  primeros  cursos  de  la  Secundaria
Obligatoria, haciendo mayor  incidencia en el  último curso de esta etapa;  hasta que el
alumnado ingresa en la etapa no obligatoria y en la que se realizan en el último curso del
bachillerato con la incorporación de los mismos a estudios superiores universitarios o a
ciclos formativos de grado superior.

Debemos señalar además que la Acción Tutorial se debe entender como proceso y
como parte  de un todo que constituyen los  aspectos  curriculares  de cada uno de los
cursos, lo que exige el empleo de unos procedimientos adecuados para la atención del
grupo  y  además emplear aspectos relacionados con la observación como base para
detectar los posibles problemas por los que pasa el alumnado y ofrecer así una atención
individual.  Con  esto  se cumple con el objetivo de tender a una formación plena e
integradora que permita un desarrollo  personal  pleno  y  que  dé  respuesta  a  las
necesidades del alumnado. Todo esto influirá en gran medida a la mejora de la vida en el
Centro y de toda la comunidad educativa.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  este  Plan  de  Acción  Tutorial  pretende,
recogiendo todas las aportaciones realizadas por los tutores y tutoras, darle un enfoque a



las tutorías partiendo de las demandas de los grupos manifestadas por los tutores y tutoras
en  las  diversas reuniones;  si  bien  se  harán  aportaciones  generales  de  sesiones
elaboradas,  especialmente  las referidas  a  las  tutorías  de  funcionamiento,  también  se
aportará material variado para temas y niveles específicos que se consideren de utilidad
en grupos y momentos concretos.

Se tendrán muy en cuenta los Proyectos del centro para colaborar y para que el PAT
pueda servir como instrumento para su desarrollo. También se propiciará la participación
del alumnado en las sesiones de evaluación como vehículo para transmitir su visión del
trimestre.

2.- CONTRIBUCIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL A LA ADQUISICIÓN DE LAS
COMPETENCIAS CLAVE.

Contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de varias competencias, 
relacionándose principalmente con las siguientes:

o Competencia social y ciudadana
o Competencia para aprender a aprender
o Autonomía e iniciativa personal
o Competencia en comunicación lingüística
o Tratamiento de la información y competencia digital

3.- Funciones del profesorado tutor

Según el ROC, son atribuciones del profesorado tutor de grupo:

a) Informar al equipo docente de las características del grupo al comienzo del curso 
escolar y de cualquier aspecto que se considere relevante a lo largo del curso.

b) Garantizar  el  desarrollo  de  la  acción  tutorial  y  de  la  orientación  académica  y
profesional  del alumnado  en  colaboración  con  el  orientador  u  orientadora  y  bajo  la
coordinación de la jefatura de estudios.

c) Llevar a cabo el seguimiento de la evolución del alumnado y promover acciones 
que favorezcan la corresponsabilidad y el cumplimiento de compromisos educativos 
entre las familias y el centro educativo.

d) Controlar las faltas de asistencia y puntualidad y comunicar éstas y otras 
incidencias a la jefatura de estudios y a las familias.

e) Coordinar las medidas necesarias a fin de garantizar un buen clima de convivencia
en el grupo.

f) Coordinar la intervención educativa del personal docente que incide en el 
grupo propiciando el trabajo colaborativo entre los miembros del equipo.



g) Dirigir  las  sesiones  de  evaluación  del  grupo  y  cumplimentar  los  documentos  de
evaluación establecidos en la normativa vigente.



h) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente.

Según la Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Reglamento Orgánico 

de los centros docentes, el tutor o la tutora de grupo, en el marco de estas funciones, 

realizará las siguientes actuaciones:

 Se coordinará con el equipo docente en los procesos de enseñanza y de aprendizaje;

 Se responsabilizará de la cumplimentación de la documentación referente a 

su grupo de alumnado, de acuerdo con las instrucciones facilitadas por la 

jefatura de estudios.

 Garantizará, con el apoyo del departamento de orientación y la propia jefatura de 

estudios, la orientación educativa y profesional, y la información al alumnado y

a sus padres, madres o tutores legales que abarcará, al menos, los siguientes 

aspectos:

a) Información sobre los derechos y deberes del alumnado, con especial 

referencia a las normas de convivencia y al absentismo escolar.

b) Información y orientación acerca de aspectos relativos a las opciones 

vinculadas a la finalización de cada nivel educativo.

c) Procedimientos previstos para la evaluación continua.
d) Contenidos, objetivos e instrumentos, criterios e indicadores de 

evaluación de cada una de las materias, ámbitos o módulos profesionales, en 

coordinación con el profesorado responsable.

e) Adaptaciones curriculares.
f) Faltas de asistencia del alumnado.
g) Información sobre el rendimiento académico global del grupo.
f) Comunicará a la familia el consejo orientador, al término de la 

escolarización obligatoria.



4.- OBJETIVOS GENERALES.

4.1.- Objetivos estratégicos para el presente curso escolar. Los objetivos estratégicos 
para este curso son:

INICIATIVA ESTRATÉGICA 1.- Reformulación del aprendizaje a través de la metodología,
utilizando los recursos y estrategias TIC disponibles para hacer más atractivas y efectivas
las enseñanzas para disminuir el abandono escolar.

INICIATIVA ESTRATÉGICA 2.- Mejorar la convivencia, respetar la diversidad y fomentar la 
igualdad y la no discriminación de las personas por razón de sexo u otra circunstancia.

INICIATIVA ESTRATÉGICA 3.- Formación y adaptación de la Comunidad Educativa 

Asimismo desde el PAT se trabajará atendiendo a las 8 líneas (línea 2 a 9) de 

actuación
fijadas por la CEUCD para el curso 2022/23.

4.2.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL.

La acción tutorial es una actividad compartida por todo el profesorado del centro y, en
general,  por toda la comunidad educativa,  en la  que la figura del profesorado tutor  y la
colaboración del departamento de orientación ejercen un papel fundamental. Tiene como
principales objetivos tratar de:

 Orientar al alumnado en su proceso de aprendizaje académico y profesional,
fomentando la capacidad de elegir de acuerdo con sus intereses, capacidades y su
situación personal, para que desarrolle competencias de gestión autónoma de su
trayectoria profesional desde la perspectiva del empleo, del auto empleo y del
aprendizaje a lo largo de la vida.

 Desarrollar en el alumnado competencias participativas y de construcción de valores.

Si hubiera que definir los aspectos más fundamentales de la acción tutorial, éstos pasarían
por un adecuado conocimiento del alumnado, de la etapa evolutiva en la que se encuentran,
de sus necesidades y de las necesidades y posibilidades que nos ofrece nuestro centro
educativo, nuestro entorno y lo que puede esperar y ofrecer el mundo de nuestros alumnos
y alumnas.

El objetivo más funcional de este PAT es asesorar y colaborar con todo el centro para que se
cumplan  las  metas  de  la  acción  tutorial,  partiendo  de  las  necesidades  del  centro,  del
alumnado, de  las  propuestas  de  fin  del  curso  pasado,  de  las  rutinas  básicas  y  de  las
iniciativas del profesorado.



Los objetivos generales son:

• Desarrollar  acciones  que  favorezcan  el  proceso  de  enseñanza-  aprendizaje,
atendiendo a las necesidades del alumnado.

• Planificar y poner en marcha actividades tutoriales desde las sesiones de tutorías
que se adapten a las exigencias y necesidades educativas de los diferentes grupos.

• Favorecer la interacción y cohesión del grupo clase a través de las actividades de
tutoría programadas.

• Desarrollar diversas actividades encaminadas al desarrollo integral del alumnado a
través de la educación en valores: responsabilidad, respeto, solidaridad, tolerancia y
esfuerzo.

• Potenciar y promover la igualdad y la coeducación.
• Concienciar sobre el cuidado del medio ambiente, el cambio climático y la

sostenibilidad como modelo de vida.
• Favorecer el uso seguro y responsable de las TIC y las redes.
• Fomentar  en el alumnado la  reflexión sobre  el rendimiento individual y sobre  el

funcionamiento del grupo realizando propuestas adecuadas para la mejora.
• Desarrollar actividades para la mejora de la convivencia y prevención de situaciones

de acoso escolar: cumplimiento de normas, habilidades sociales y de resolución de
conflictos.

• Favorecer el conocimiento que el alumnado tiene de sí mismo de forma que sean
capaces de tomar decisiones acertadas.

• Planificar un programa de orientación vocacional y profesional, atendiendo a
itinerarios académicos concretos y personalizados.

4.3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE PROGRAMAS QUE SE VAN A DESARRO- 

LLAR EN LAS TUTORÍAS

- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL DE-

SARROLLO PERSONAL EN LA ADOLESCENCIA “Creciendo juntos” para 1º ESO 

OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA

1. Promover el conocimiento mutuo del alumnado para facilitar el trabajo colaborativo.
2. Desarrollar la competencia emocional y tomar conciencia de la red de apoyo social.
3. Fomentar el desarrollo personal, la resiliencia y los recursos que ayudan a resolver las
situaciones cotidianas.
4. Aprender a planificar para conseguir las metas planteadas.
5. Favorecer el desarrollo moral del alumnado.
6. Promocionar estilos de vida saludable.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR MÓDULO

MÓDULO I

1. Fomentar la cohesión grupal.



2. Promover relaciones positivas entre el alumnado.
3. Impulsar las relaciones entre el profesorado y el alumnado.
4. Desarrollar el sentimiento de pertenencia al grupo.
5. Conocer las expectativas del alumnado en el grupo.
6. Establecer las normas en el grupo.

MÓDULO II

1. Adquirir un lenguaje emocional.
2. Identificar y manejar las propias emociones y las de los demás
3. Desarrollar la tolerancia aceptando y manejando las emociones derivadas de no 
lograr lo que se espera.
4. Reconocer la propia red de apoyo social.
5. Reforzar y/o ampliar la red de apoyo social.

MÓDULO III

1. Desarrollar la autoestima y el autoconcepto.
2. Identificar los aspectos positivos de las experiencias vividas para así afrontar nuevas 
situaciones.
3. Reconocer las propias capacidades e intereses.
4. Incrementar la motivación en el alumnado.
5. Desarrollar estrategias para la resolución de problemas.
6. Afrontar de manera positiva las situaciones adversas.

MÓDULO IV

1. Fomentar valores de justicia, igualdad, respeto y tolerancia.
2. Promover la solidaridad y descubrir la satisfacción que se obtiene al ayudar a 
otros. 3. Aprender a empatizar para ser capaz de percibir y comprender los problemas de 
los otros.

MÓDULO V

1. Reflexionar sobre los propios estilos de vida.
2. Promover un estilo de vida saludable (alimentación, consumo, educación afectivo-
sexual, actividad física).
3. Aprender a disfrutar de la actividad física.
4. Conocer diferentes actividades como opciones para nuestro tiempo libre.

Desarrollo del Programa aprender a ser en 2º y 3º de ESO, con los siguientes objetivos:

• Favorecer un descubrimiento respecto a quién eres, los que quieres y te gusta.
• Adquirir de una Toma de Conciencia de sí mismo a través de las técnicas de 
respiración, relajación y meditación.



• Desarrollar  la  capacidad  introspectiva  como  mecanismo  de  autoobservación,
concentración, atención y quietud mental que favorecen el desarrollo de la interioridad y el
equilibrio emocional.
• Potenciar una mente creativa y con capacidad de cambio.
• Dotar de una mente crítica y abierta y con un sentido de la espiritualidad.
• Desarrollar las Habilidades Intrapersonales en el alumnado necesarias para el Desarrollo
Integral del Ser.
• Favorecer el Desarrollo integral del Ser.
• Favorecer la continuidad escolar.
• Dotar de herramientas para un desarrollo de la Identidad claro y sano.
• Dotar de herramientas para que el alumnado pueda configurar un sentido de sí mismo
con valores y metas.
• Favorecer  la  motivación  personal  y  escolar  que  se  requiere  para  finalizar  cualquier
objetivo en la vida.
• Producir el desarrollo de un concepto positivo de sí mismo/a y una adecuada autoestima.
• Adquirir estrategias y recursos para la mejora de la autoestima.
• Aprender a establecer y conseguir metas. Clarificar tus objetivos. Desarrollar la destreza
de formular objetivos prácticos, de forma que sea posible llevarlos a cabo.
• Desarrollar de la afectividad inter e intrapersonal.
• Desarrollar una conciencia emocional clara y una capacidad de autorregulación emocional.
• Desarrollar una conciencia corporal y una aceptación del sí mismo/a, con sus virtudes y
limitaciones, que favorezca la estabilidad emocional.
• Aprender  a  regular  los  impulsos  y  desarrollar  el  contacto  consigo  mismo  como
mecanismo regulador de los impulsos.

Programa Jóvenes CreActivos, para 4º de la ESO y Bachillerato, con los siguientes 
objetivos:

- Comprender la complejidad y características del mercado laboral actual y del futuro.
- Comprender el significado y la importancia de la actitud.
- Comprender en qué consiste el pensamiento crítico y de resolución de problemas.
- Comprender el concepto de creatividad y su importancia.
- Aprender en qué consiste el pensamiento de diseño y para qué sirve.
- Comprender el significado de la empatía.
- Aprender a identificar problemas y descubrir su causa raíz.
- Aprender a generar soluciones creativas.
- Aprender a prototipar, testear y validar.
- Aprender a dar y recibir feedback.
- Comprender la importancia del autoconocimiento como base para crear el plan de vida 
per- sonal y profesional.
- Fomentar el autoconocimiento a través de diferentes dinámicas en donde el alumnado 

des- cubra sus aptitudes, su personalidad e intereses personales.
- Fomentar el autoconocimiento a través de los demás.
- Generar inspiración en el alumnado al descubrir historias reales de personas que han 
conse- guido vivir de lo que les apasiona.
- Conectar con una visión que les ayude a generar motivación en su camino.
- Aprender cómo pueden combinar sus intereses, su personalidad y sus talentos para 
crear di- ferentes posibilidades a nivel laboral.
- Aprender los elementos que forman un plan de acción.



- Aprender a diseñar un plan de acción propio.

5.- NIVELES EDUCATIVOS:  Este Plan de Acción Tutorial pretende abarcar y contemplar
todos los niveles educativos que se imparten en el centro, estableciéndose la coordinación
entre los diferentes miembros del departamento, con horarios específicos para tal fin,
priorizándose la ESO, el Bachillerato y la Formación Profesional Básica, sin menoscabo de
la atención a las necesidades y demandas que surjan del profesorado y alumnado de los
Ciclos Formativos y EEDD canalizadas a través del profesor coordinador del ámbito.

6.- ÁMBITOS DE ACTUACIÓN:

Alumnado (implicarse y participar activamente en aquellas sesiones tutoriales o temas que
previamente se organicen en las reuniones de coordinación entre el departamento de
orientación y el profesorado tutor; informar y asesorar en aquellos aspectos requeridos tanto
a nivel educativo como académico-profesional; asesorar para tomar decisiones, …).

Profesorado (colaborar en la organización y seguimiento del PAT, establecer y coordinar las
reuniones entre departamento de orientación y profesorado tutor, asesorar en el desarrollo
de las sesiones de tutorías y en la acción de las tutoras y tutores con el alumnado –cuando
se requiera-,  así  como  también  en  las  relaciones  con  las  familias  y  con  los  servicios
concurrentes cuando proceda y se solicite).

Familias (informar directamente o a través de las tutoras y tutores de aspectos relativos al
funcionamiento del centro,  currículo,  horas de atención a familias,  etc.,  así  como de los
diferentes momentos del proceso educativo de sus hijos e hijas, mantener entrevistas con
las familias, cuando sea necesario, bien porque lo soliciten o porque desde los equipos
educativos,  departamento de orientación y/o jefatura de estudios se considere oportuno,
etc.). En todo momento se cumplirán las normas establecidas en los protocolos COVID,
adaptando las reuniones y/o entrevistas utilizando si es necesario la modalidad telemática.

7.- ATENCIÓN A LAS FAMILIAS: Se realizará según el plan de coordinación docente para
este curso escolar, además, en el horario del profesorado-tutor de ESO, Bachillerato y FPB y
en el de la orientadora se contemplará una hora semanal de atención a familias en el turno
de la mañana.

8.- CONTENIDOS:

Estos giran en torno a los tres grandes pilares de la Orientación:

- Orientación personal: ayuda encaminada al desarrollo integral de la persona.

- Orientación escolar: que va dirigida a la persona para desarrollar su proceso de aprendizaje.

- Orientación académico-profesional: ayuda al alumnado en el proceso de toma de
decisiones.



● Actividades generales a trabajar en las tutorías:

.- Actividades de acogida.

.- Normas de convivencia: Promover el conocimiento de las normas del centro y elaboración
de las normas de aula para potenciar la concienciación y desarrollo de la responsabilidad
personal y social.

- Recogida de información de los alumnos/as sobre las sugerencias para incorporarlas al
plan de acción tutorial.

.- Elección de los delegados/as de los cursos del Centro.

- Los derechos y los deberes de los alumnos/as. Decreto de Convivencia.

.- Mejora de la convivencia: resolución pacífica de conflictos, prevención del acoso escolar,
asertividad,...

.- Inteligencia emocional: desarrollo de la autoestima, la motivación y la resiliencia, ...

.- Las técnicas de estudio.

.- Actividades de pre-evaluación y post-evaluación, favoreciendo la participación del
alumnado (en las circunstancias actuales las sesiones de evaluación serán telemáticas y, en
principio no será posible la participación del alumnado directamente, se hará a través del
profesorado tutor).

.- EDUCACIÓN EN VALORES

 Coeducación e igualdad de género.
 Interculturalidad
 Solidaridad y respeto a la diversidad
 Sostenibilidad.
 Afectividad y Sexualidad

.- TIC: uso seguro y responsable de estas, peligros del abuso, etc.

.- ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL, desde una perspectiva de igualdad de 
género.

- Autoconocimiento
- Conocimiento del sistema educativo: optatividad, ciclos formativos,

estudios universitarios…
- Conocimiento del mundo Laboral
- La toma de decisiones.

.- Talleres y charlas de distintos recursos.



.- Evaluación de la tutoría.

Las sesiones de tutoría se planificarán en las reuniones de tutores y tutoras y se preparará
el material necesario para cada una de ellas.

Desde el departamento de orientación se irán programando las tutorías y compartidas desde
zona compartida para la difusión entre el profesorado.

Muchas de las actividades a desarrollar estarán apoyadas por charlas, talleres y otras
actividades propuestas por organismos colaboradores, entidades diversas como empresas,
universidades (Ayuntamiento, ULL, Escuela Iriarte, otras universidades privadas o
públicas…)

9.- DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

9.1.- Metodología

La metodología a desarrollar potenciará la participación activa del alumnado. Se utilizarán
agrupamientos flexibles trabajando tanto en gran grupo como en pequeño grupo e
individualmente.

Para facilitar el acceso a la documentación y materiales para el desarrollo de las sesiones de
tutoría se utilizará vías informáticas, potenciando la utilización de las TICS en el aula y el uso
de la plataforma Evagd que ha seleccionado el centro para la actividad docente.

En cuanto al desarrollo de cada tutoría y en función de su propia naturaleza, el esquema de
referencia será:

 Exposición de los objetivos
 Exposición del trabajo a realizar
 Sondeo de los conocimientos previos
 Actividades programadas (exposición de personas expertas, dinámica de grupos, 

trabajos en equipo, exposición de películas, cortometrajes, búsqueda de 
información con diversos instrumentos –Internet, bibliografía, etc.-)

 Reflexión individual o en pequeño grupo (consolidación de los 
aprendizajes adquiridos)

 Conclusiones
 Valoración de la sesión y propuestas para la siguiente.



9.- PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

9.1.- INTRODUCCIÓN

La orientación académica y profesional debe entenderse como un proceso que se ha
de desarrollar durante toda la Educación Secundaria, adquiriendo una especial relevancia en
aquellos momentos en los que la elección entre distintas opciones puede condicionar en
gran medida el futuro académico y profesional de los y las estudiantes, como acontece en
el paso de tercero de ESO al cuarto, en la elección de materias optativas, de itinerarios
académicos en Bachillerato o de Ciclos Formativos de Formación Profesional.

El proceso de orientación académica y profesional será un elemento fundamental
para la  elaboración  del  consejo  orientador  que  para  cada  alumno  y  alumna  se  ha  de
formular al término de la ESO. El Departamento de Orientación colaborará con las tutoras y
tutores en la elaboración del consejo orientador, especialmente cuando un alumno o alumna
requiera una orientación más personalizada para tomar su decisión respecto a las diferentes
alternativas que se le presentan.

Por tanto, y teniendo en cuenta que la Orientación Académica y Profesional no
consiste en realizar acciones puntuales en momentos determinados sino en guiar el proceso
que van atravesando los alumnos y alumnas de cara a poderles orientar mejor en las
decisiones que deben adoptar por si mismos. Parece fundamental trabajar, entre otros
aspectos, la vertiente preventiva y de recogida de datos por una parte y, por otra, el aspecto
educativo  referido  a  aprender  a  tomar  decisiones,  aspecto  este  último  íntimamente
relacionado con el  aprender a aprender ,  puesto que supone educar al  alumnado en la
adquisición de habilidades y estrategias metacognitivas.

El programa de orientación vocacional profesional quedará estructurado en una
serie de funciones:

o Función     de     evaluación.  
o Función         informativa  :(conocimiento de las alternativas). Esta 

información habrá de ser :
 Objetiva, veraz y actualizada.
 Completa en cuanto a alternativas ofrecidas por el sistema 

educativo.
 Dinámica, el cambio profesional es un todo continuo.

o Función de     ayuda     en     la     toma         de     decisiones  .

9.2.-OBJETIVOS

 Ayudar al alumnado a reflexionar sobre su futuro vocacional y profesional.

 Lograr que el alumnado adquiera un mejor conocimiento de sí mismo: capacidades, 
rendimiento, personalidad, autoconcepto, etc....



- Que el alumnado conozca el sistema educativo y los diferentes itinerarios 
académicos, así como su correspondencia con las profesiones.

 Procurar que el alumnado lleve a cabo una toma de decisión lo más acorde posible
con sus características personales (capacidades e intereses), las posibilidades que
le ofrece el entorno en cuanto a estudios y profesiones y los recursos económicos
que esta decisión implica.

 Lograr que el alumnado descubra por sí mismo partiendo de la información recibida,
su verdadera orientación (auto orientación).

 Ofrecer al alumnado un servicio de asesoramiento “permanente” que le ayude en
aquellos momentos en que ha de enfrentarse con situaciones de tomas de decisión.

El programa “Jóvenes creActivos” surge con un doble propósito:

Facilitar al alumnado el desarrollo de determinadas competencias y habilidades 
necesarias para desenvolverse a nivel profesional en un futuro incierto y cambiante.

Facilitar un proceso de orientación profesional basada en los propios intereses y 
habilidades del alumnado.

Los objetivos del programa son:

- Comprender la complejidad y características del mercado laboral actual y del futuro.
- Comprender el significado y la importancia de la actitud.
- Comprender en qué consiste el pensamiento crítico y de resolución de problemas.
- Comprender el concepto de creatividad y su importancia.
- Aprender en qué consiste el pensamiento de diseño y para qué sirve.
- Comprender el significado de la empatía.
- Aprender a identificar problemas y descubrir su causa raíz.
- Aprender a generar soluciones creativas.
- Aprender a prototipar, testear y validar.
- Aprender a dar y recibir feedback.
- Comprender la importancia del autoconocimiento como base para crear el plan de vida 
per- sonal y profesional.
- Fomentar el autoconocimiento a través de diferentes dinámicas en donde el alumnado 

des- cubra sus aptitudes, su personalidad e intereses personales.
- Fomentar el autoconocimiento a través de los demás.
- Generar inspiración en el alumnado al descubrir historias reales de personas que han 
conse- guido vivir de lo que les apasiona.
- Conectar con una visión que les ayude a generar motivación en su camino.
- Aprender cómo pueden combinar sus intereses, su personalidad y sus talentos para 
crear di- ferentes posibilidades a nivel laboral.
- Aprender los elementos que forman un plan de acción.
- Aprender a diseñar un plan de acción propio.



9.3.-CONTENIDOS

- Proceso de toma de decisiones. Conocimiento de sí mismo.

-Conocimiento de los distintos itinerarios académico-profesionales.

-Conocimiento del contexto socio-laboral: profesiones y mundo laboral.

Entreno mis habilidades:
 La importancia de la actitud
 El pensamiento crítico y resolución de problemas.
 El pensamiento creativo.
 El pensamiento de diseño.
 La empatía
 Identificar problemas
 Generar soluciones creativas
 Prototipar, testear y validar.

Me conozco y me exploro:
 Me re-conozco
 Me ayudan a re-conocerme
 Describo historias que me inspiran
 Un mundo de posibilidades

Mi plan de acción

9.4.- ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS:

El programa, como parte del Plan de Acción Tutorial,  se irá desarrollando en las
horas de tutoría.

Algunas de estas actividades se realizarán individualmente, con la finalidad de
ayudarnos a reflexionar; otras se llevan a cabo en pequeño grupo, para tener ocasión de
exponer,  escuchar  y  debatir,  y  otras  las  realizaremos  en  gran  grupo,  especialmente
aquellas dedicadas a adquirir información.

Conviene recordar a los alumnos y alumnas la conveniencia de conservar el material
que se vaya entregando y  trabajando,  a fin  de que puedan volver  a  leerlo  y  utilizarlo
cuando les sea necesario.

También se realizaran sesiones en las que el alumnado pueda buscar información en
internet, para lo cual se les facilitarán direcciones de páginas Web de interés.



9.5.-ACTIVIDADES

Nivel Contenidos

1º ESO Actividades de autoconocimiento.
Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
Información 2º de la ESO.

2º ESO Actividades de autoconocimiento.
Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
Información sobre 3º de la ESO.
Información sobre estudios posteriores.
“Estructura         del         Sistema         Educativo”:   Ciclos, optatividad en tercero
y cuarto, CFGB, ..

3º ESO Actividades de autoconocimiento.
Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
Oferta del Centro para 4º de la ESO: 
Itinerarios.
“Estructura           del        Sistema       Educativo”:  Bachillerato,

Ciclos Formativos, FPB, Pruebas de Acceso a los 
CFFP,...

4º ESO Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
Programa Jóvenes CreActivos.
Búsqueda información en 
Internet. Charla Orientación 
académica.
Información sobre estudios posteriores a la ESO.

 Bachillerato y Universidad.
 Formación Profesional: CFGM- CFGS

 CFGB Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
Establecimiento de metas a corto y largo 
plazo.
Información sobre el sistema educativo y estudios posteriores. 
“Estructura         del         Sistema         Educativo”:   Ciclos Formativos Grado 
Medio y pruebas de acceso a los ciclos.

1º BACHILLERATO Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
Programa Jóvenes CreActivos.
El Sistema Educativo Información sobre el Bachillerato 
Información Académico-Profesional después del bachillerato
Acceso a la Universidad desde los distintos Bachilleratos.
Familias Profesionales y Ciclos de Grado Medio y Superior. 
Acceso a los Ciclos Formativos: directo y a través de 
prueba. Becas



Nivel Contenidos

2º BACHILLERATO Criterios de evaluación, promoción y titulación.
Información Académico-Profesional después del Bachillerato
Acceso a los Ciclos Formativos: directo y a través de prueba
Familias Profesionales y Ciclos de Grado Superior.
Acceso a la Universidad desde los distintos 
Bachilleratos Notas de corte; estudios de grado.
Búsqueda información en Internet. 
Jornadas de puertas abiertas de la 
ULL
Procedimientos de preinscripción y matrícula.
Becas

9.6 - SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL POAP

Se evaluará si el planteamiento y desarrollo del plan ha contribuido o no a ampliar la
infraestructura de medios que permiten al alumnado adoptar decisiones conscientes,
responsables y, en la medida de lo posible acordes con sus necesidades.

El seguimiento del POAP como parte del Plan de Acción Tutorial se realizará desde los 
siguientes ámbitos:

 La CCP al final de curso en el seno de la evaluación del Plan General Anual 
del Centro.

 Las tutorías lectivas, donde el propio alumnado evaluará trimestralmente y al final 
de curso la acción Tutorial

 Semanalmente, en las coordinaciones del profesorado tutor
 El Departamento de Orientación con carácter trimestral.

Al igual que el resto de los planes de trabajo está sujeto a aquellas modificaciones que se 
consideren pertinentes a lo largo del curso y ayuden a conseguir los objetivos planteados.

Las actividades complementarias en este curso serán:

 Talleres Centro Aluesa (Fundación Adsis) patrocinados por la Fundación 
Caja Canarias: Talleres “Prevención de riesgos TICs y tecnoadicciones”

 Otros talleres y actividades ofertados por instituciones y/o fundaciones a lo largo del 
curso y que se considere que contribuyen a la consecución de los objetivos 
planteados.



 Charlas de Orientación Académico- Profesional:
• Escuela Universitaria de Turismo Iriarte.
• Charlas de otras instituciones o centros para la orientación académico-profesional.
• Puertas Abiertas Universidad de La Laguna

9.7.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO.

El Plan de trabajo del Departamento de Orientación como instrumento de trabajo es

sometido a un proceso continuo de evaluación que se desarrollará en diferentes

momentos:

1. Evaluación inicial: Realizada al comienzo del proceso de planificación para adaptar

la Programación al entorno donde va a desarrollarse. Se llevará a cabo con la

identificación de las necesidades, su análisis y la priorización de las actuaciones.

2. Evaluación procesual: Permite valorar el desarrollo de la Programación a través de

la recogida  de  datos  continua  y  sistemática.  Esta  evaluación  posee  un  carácter

formativo dado que hace posible el seguimiento del proceso y, en consecuencia, la

toma de decisiones más adecuada en función de los aspectos observados. Los foros

de discusión  son  el  propio  Departamento  de  Orientación,  la  Comisión  de

Coordinación Pedagógica, el Equipo Directivo y las reuniones semanales con tutoras

y tutores.

3. Evaluación final: Realizada al final del curso y con carácter sumativo. El resultado

quedará plasmado en una memoria final donde se reflejen los logros y dificultades

encontradas, así como los aspectos que hayan incidido positiva o negativamente en

el desarrollo del Plan de Trabajo. Este informe final incluirá una reflexión sobre el

funcionamiento del Departamento como equipo de trabajo, el desarrollo de las

actividades planificadas para cada uno de los ámbitos de actuación, el grado de

colaboración del profesorado, la implicación de las familias, la valoración de espacios

y recursos, las  coordinaciones llevadas a cabo y la valoración global del

cumplimiento



del Plan de Orientación. Esto permite extraer conclusiones de mejora, necesarias 

para planificar el próximo curso.

Para este fin se debe tener en cuenta las siguientes informaciones:

 Informaciones recogidas, a través, del claustro de profesores y profesoras.

 Datos de las reuniones de coordinación: jefa de estudios, profesora de apoyo a 

las NEAE, profesorado tutor, CCP, etc.

 Datos aportados por el alumnado.

 Datos  aportados  por  los  padres  y  madres,  a  través  de  los  cauces  de

participación establecidos.

 Evaluación  interna  del  Departamento  de  Orientación,  en  cuanto  a  los

objetivos propuestos  y  los  logros  conseguidos.  Trimestralmente  el

departamento hará un seguimiento de las actuaciones realizadas.

10.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

 Las actividades complementarias en este curso serán: 

✔  Talleres  Centro  Aluesa  (Fundación  Adsis)  patrocinados  por  la  Fundación  Caja
Canarias: Talleres “Prevención de riesgos TICs y tecnoadicciones” 

✔  Otros talleres y actividades ofertados por instituciones y/o fundaciones a lo largo del
curso  y  que  se  considere  que  contribuyen  a  la  consecución  de  los  objetivos
planteados. 

✔  Charlas de Orientación Académico- Profesional: • Escuela Universitaria de Turismo
Iriarte.  •  Charlas  de  otras  instituciones  o  centros  para  la  orientación  académico-
profesional. • Puertas Abiertas Universidad de La Laguna. 

✔

 11.-SEGUIMIENTO DEL PAT

 Cada semana y en cada reunión de tutoría se valorará la planificación y el desarrollo
de la sesión anterior por los tutores y tutoras, teniéndose en cuenta la opinión del
alumnado.

La estructura de cada reunión será la siguiente:

 Transmisión de información relevante (equipo directivo, departamento de 
actividades, servicios concurrentes, gestiones realizadas sobre algunos alumnos y/o
alumnas, etc.)

 Valoración de la sesión anterior y propuestas de mejora.
 Propuesta de trabajo de la semana en curso.
 Propuesta de modificaciones, justificación.
 Observaciones sobre la marcha de los cursos tutorados y otras cuestiones que 

necesite abordar el tutor o tutora.

 Cada final de trimestre se realizará una valoración en el seno del departamento de
orientación.

 Los  resultados,  conclusiones  y  propuestas  obtenidas  en  el  departamento  de
orientación se llevarán, a la CCP si ésta lo considera conveniente, para realizar
cuantas observaciones  y  propuestas  se  consideren  oportunas,  principalmente  en
relación a las indicaciones realizadas al comienzo del curso.



 El apartado anterior se realiza también al finalizar cada curso escolar, para revisar
todo lo realizado y obtener valoraciones y propuestas de mejora generales, que se
tratarán de tener en cuenta el curso siguiente.

Con respecto a actividades puntuales (talleres, visitas…) se recogerán aquellas 
valoraciones que permitan evaluar la conveniencia de la actividad, los aspectos de interés...

En definitiva, la evaluación del PAT pasa por el análisis de la consecución de los 
objetivos del mismo mediante el análisis de:

1. Actividades realizadas.

2. Eficacia de las actividades en función del alumnado, del profesorado y de las familias.

3. Grado de implicación de los tres sectores mencionados anteriormente. Cambios 
operados en el centro.

4. Necesidad o no de rectificación de la acción.

Los instrumentos que se utilizarán serán eminentemente cualitativos en base a observación,
entrevistas y cuestionarios abiertos. Las fuentes de información serán el alumnado, el
profesorado y las familias.
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